
N.° 1635. MIERCOLES 8 DE MAYO DE 1839. DIEZ CUARTOS.
PARTE OFICIAL.

Su Magestad la R e in a . ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a d o r a  y  la Serenísima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan e n  esta  c o r t e  sin n o v e d a d  e n  su 
importante salud.

T E N E D U R IA  D E  LIBROS
de lo te r ía s  nacionales.                                                                                    Mes de Diciembre de 1838.

Extracto general de las cuentas del tesorero y$Je los administradores, por las cantidades ingre
sadas en su poder, y  las que han satisfecho en el referido mes de D iciem bre, á saber:

EXISTENCIAS EN FIN DE NOVIEMBRE DE 1838. Rs. vn. Mrs.

En la tesorería. ......................... . 2 2 5 7 1 9 ..2 5  
. 1695194.. 19
. 14900

En poder de los adm inistradores.............................................................
Remesas en camino........................................................................................

ENTRADA GENERAL EN EL MES DE DICIEMBRE DE 1838.
Por cuenta de extracciones y  sorteos.

Por la extracción de 29 de Enero de 1838 han ingresado en te
sorería................. .......................................................................................  785. .1 8  \

Por id. de la de 8 de Octubre id. en poder del administrador de
Cuenca...................................................... .................................................  9 . .  50

Por el sorteo de 10 de Octubre id. en poder de varios adminis
tradores de la renta................................................................................  48Q0

Por id. del de 27 de id. id. id ...............................................................+' 24$0
Por la extracción de 5 de Noviembre id. id. id ............................. .. 3 2 . .  6
Por el sorteo de 13 de id. id. id ............................................................  2640 \
Por la extracción de 19 del mismo id. id .......... . ....................... .... 1 1 .. 3 0 '
Por el sorteo de 26 de id. id. id .............................................................. 2560 i
Por la extracción de 5 de Diciembre han ingresado en poder

de los administradores de la renta............................. 39 94 01 .. 24
Por el sorteo de 13 de id. id. id ...........................• . . . ........................ 871380
Por la extracción de 24 de id id. id. . . . . ......................................  5 3 83 09 .. 10
Por el sorteo de 29 de id. id. id ............................................................  860660
Por id. del 16 de Enero de 1839 id. en el de varios adminis

tradores de la renta.......................................................................... .... 5780
Por la extracción de 14 de id. id. id ............................. 49 6 ..  2 2 /

Por ingresos extraordinarios.
Por el descuento gradual de sueldos han ingresado en tesorería

y en poder de los administradores de la renta................................ 10068. .1 1  \
Por ganancia en la negociación de efectos.................................... . .. 2 3 26 6 .. 14
Por los débitos procedentes de empleados y otros deudores.......... 12 86 5 .. 2
Por beneficio de rifas.......................... ......................................................  IO64. . 22
Por cantidades recibidas de orden de la dirección en diferentes

administraciones de la renta................................................................  6846. .  24
Por abono que se hizo de mas el administrador de Oviedo en

su comisión de la extracción de 5 de Noviembre........................  7
Por id. id. el de Alm ería, Barcelona y Castellón en la de la ex

tracción de 3 de Diciembre..............................................................  714. .3 2
Por el importe de 200 letras expedidas por la dirección á cargo de

los administradores de la renta................................................... .. 98 02 35 .. 17 J

1935814.. 10 

) 2689065.. 4

) 1035059.. 27

Total ingresado, 5 6 5 9 9 3 9 .. 7

SALIDA GENERAL.
Por comisiones.

Por abono hecho al administrador de Palma de Mallorca pop
su comisión del sorteo de 10 de Octubre de 1838............ ..

Por id. al mismo por la del sorteo de 27 id. id .................................
Por id. al de Soria y Jerez por la de la extracción de 5 de N o 

viembre.........................................................................................
Por id. á los de Sevilla y Palma por la del sorteo de 13 del

mismo.........................................................................................................
Por id. al del número 12 de esta corte por la de la extracción

de 19 de id ...............................................................................................
Por id. á los de Almería y Palma por la del sorteo de 26 del re

ferido Noviembre.......................... ..................................................
Por abono hecho á los administradores de provincia sobre 240,887 

reales y 6 mrs. que impertan las jugadas hechas para la ex
tracción de 3 de Diciembre................................................................

Por id. á los de esta corte sobre 158,514 rs. y 18 mrs. id. i d . . . .  
Por id. á los de provincia sobre 6 l6 ,u40 rs. que importan las

ventas hechas para el sorteo de 15 del mismo......... ..................
Por id. á los de esta corte sobre los 255,540 rs. id. id ............
Por id. á los de provincia sobre 305,4^6 rs. que importan las 

jugadas hechas para la extracción de 24 del referido D i
ciembre..........................................................................................

Por id. á los de esta corte sobre 232,885 rs. id. id ........................
Por id. á los de provincia sobre 620,820 rs. que importan las

jugadas hechas para el sorteo de 29 del mismo..................... ..
Por id. á los de esta corte sobre 259,840 rs. id. id .......................
Por id. á los de Orense y Santander sobre 5,780 rs. que importan

las veutas hechas para el sorteo de 16 de Enero de 1839..........
Por id. al de Almería sobre 496 rs, y 22 mrs. que importan las

jugadas hechas para la extracción de 29 de id. id ...................
Por id. al de la Coruña por el beneficio de rifas...........................
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V 111652. ,25

Ganancias d los jugadores.
Por i  billete del sorteo de 8 de Enero de 1858 se han satisfe

cho á los jugadores á cuenta de los 274,580 rs. que les cor
respondieron.................................................... . . . . . . . . . . . . . .

Por | billetes del sorteo de 14 de Abril de id. se les han satisfe
cho por id. de 597,640 rs. id. id............................................. •

Por 1 pagaré de la extracción de 21 de Mayo se les han satisfe-
fecho por id. de 179,332 rs. id. id.............................................

Por | billete del sorteo de 28 de Mayo se les han satisfecho á 
los jugadores por cuenta de los 616,700 rs. que les corres
pondieron........................................................... .........................

Por i  billete del sorteo de 28 de Junio se les han satisfecho por

Por i  billete del sorteo de 12 de Julio se les han satisfecho por
id. de 402,750 rs. id ................ .......................... .

Por i  billete del sorteo de 9 de Agosto se les han satisfecho por
id. de 599,820 rs. id. id............................................. .............

Por i  billete del sorteo de 23 de id. se les han satisfecho por id.
de 588,800 rs. id. id............... .................. ................... .

Por 1 billete del sorteo de 19 de Setiembre se les han satisfecho
por id. de 659,940 rs. id. id............................... .....................

Por 2| billetes del sorteo de 10 de Octubre se Ies han satisfecho
por id. de 1.148,000 rs. id. id....................................... ..... •

Por 4 billetes del sorteo de 27 de id. se les han satisfecho por
id. de 650,960 rs. id. id..........................

Por 16 pagarés de la extracción de 5 de Noviembre se les han 
satisfecho por id. de 123,928 rs., aumentados 64 rs. por rec
tificación de listas..................... ..............

Por 14^1 billetes del sorteo de 13 del mismo se les han satisfe
cho por id. de 687,840 rs. id. id..............................................

Por 568 billetes del sorteo de 26 de id. se les han satisfecho por
id. de 635,520 rs. id. id........ ....................................................

Por 1397 pagarés de la extracción de 3 de Diciembre se les han
satisfecho por id. de 178,260 rs. id. id....................................

Por 499í billetes del sorteo de 15 del mismo se les han satisfe
cho por id. de 447*100 rs. id. id............. ................................

Por 967 pagarés de la extracción de 24 de id, se les han satis
fecho por id. de 165,556 rs. id. id...........................................

Por 160¿ billetes del sorteo de 29 del referido Diciembre se les
han satisfecho por id. de 655,240 rs. id. id .......................

Gastos de extracciones y  sorteos•
Por los de la extracción de 29 de Enero de 1858........................
Por cuenta de los ocasionados en la de 5 de Noviembre de id. ..
Por id. id. en el sorteo de 15 de id. id........................................
Por id. id. en la extracción de 19 de id. id................ .................
Por id. id. en el sorteo de 26 de id, id.........................................
Por id. id. en la extracción de 3 de Diciembte id.............. ....... •
Por id. id. en el sorteo de 13 de id. id........................................
Por id. id. en la extracción de 24 de id. id............................ . ••
Por id. id. en el sorteo de 29 de id. id.........................................
Por id. id. en el de 16 de Enero de 1839....................................
Por id. id. en el de 51 de id. id............................... ....................
Por id. id. en el de 14 de Febrero id...........................................

Sueldos y  gastos de oficinas.
Por los sueldos satisfechos á los empleados de la Renta por cuen

ta de los que les corresponden en este año................................
Por gastos comunes....................................................................... ..

Quebranto en la negociación de letras.
Por la pérdida sobre 1.450,302 rs. á que ascienden las negociacio

nes hechas en esta corte y en las provincias............................ ..
Por corretajes sobre 255,346 rs. en que han intervenido agentes

de cambio....................................................................................
Varios pagos.

Por entregas hechas á la dirección general del Tesoro público.. •

Por portes de cartas, pagarés, billetes y cuentas correspondien-

Por reintegro de las cantidades recibidas de orden de la dirección
en diferentes administraciones de la renta.......... ......................

Por abono hecho al administrador de Oviedo en la traslación de
5 de Noviembre...........................................................................

Por id. á diferentes administradores en la de 5 de Diciembre.. ••
Por id. id. en la de 24 del mismo...................................... ..
Por gastos extraordinarios.. ..................... ....................................
Por entregas hechas á la caja de Amortización.............................
Por reintegro de alcances.........................................................
Por importe de I64 letras de la dirección satisfechas en este mes 

por cuenta de las giradas en el presente año, á cargo de los

80

200

14

160

80

2500

400

100

210

3000

56810 /

5602 

297490 

267080 

175990 ; 

417000 

104454 

130520 ¡ ^

1175.. ÍO1
203 i 

' 56
.44
56

4836..17 
1150 
4605 
1016

297
357
207

128781.. 5
40241. .  25

18668.. 51

489

676518
14500

39901

8417.. 2¿j

2 .. ^
65580.. 2C
9979.. 2¿( 
7500

11500
1935. . íl

893195.. Vt

► 1461670

 ̂ 15960..27

j. 169022.. 28 

J  19157.. 31

A 1728626

i}

Total pagado.................... .. . 3504090.. 6



R ESUM EN  G E N E U AL.

Importa lo ingresado en todo el mes de Diciembre con inclusión
de la existencia que resultó en el anterior...................................... 5659959, . 7

Id. lo satisfecho en el mismo mes............................................................. 5504099. . 6

2155849 .. 1
D EUDO RES.

Por lo que han quedado debiendo en fin de dicho mes diferentes 
administradores alcanzados, y  que pasa á ser cargo de la cuen
ta general de deudores............................................. ..................................  169970.. 55

Existencia para 1.° de Enero de 1859............... 1988878.. 2 que se halla en

esta forma: ' /> .
En la tesorería...................................................................................  560822..24

En poder de los administradores de
Suma anterior. 7255S2..29"

ÍNiím. í   5690.. 10 iCorella....................... 559 ..22 i
2   854-20 Goruña.. .   ............. 21955.. 15

5   46Ó..I4 Cuenca.......................  15284-24
4 ............................... 44U0..12 Elche..........................  7964- 5
5 ..............................  1417.. 4 Escorial.  ................. 1275..28
6 ............... ..............  146 '.50 Gerona................. .. 8552.. 16
7  654-14 Granada....................  24586
8 ...............................  1/j7()..1() Guadalajara  8547..25
9 ...............................  785.. 15 Huelva......................... 4975.. 1

1 0 . . . ..........................  2 0 2 1..52 Huesca.......................  2970..20
11  . .  287.. 15 J aén ............................  11759.. 16
12...............................  1U..20 Jerez...............................  58645-24
15...............................  1165-15 León................................  2784-20
14...............................  267..22 Lérida..  .......................  5446..22
15...............................  651-29 Logroño.. . . . . . . .  1 7 6 4 1 -1 7 :
16...............................  5-iO Lugo. 6600..25
17............................... I684-  5 Málaga, 0. . . . . . . .  55989-14
* 1 8 . . . .......................  ' 5..21 M u rc ia . . . . . . . . . .  21455-12
19...............................  5-27 Ocaña. .................... 1857-16
20 ............. .................  5011..25 Orense........................  HO4.0.. 4
21 ...............................  415..24 Oviedo.......................  18086-15
2 2 ...................... . . . .  700..50 Pa leada ....................  1 14 5 8 .. 5 >1625055 .-12 . .......................
2 5 ............................... 165-28 Pahua de Mallorca. 7197.. 5
2 4 ...............................  I 548-  6 Pamplona   21155-50

/Albacete. . . . . . . . . . .  4155- 8 Pontevedra . . .  19260-51 •
í Alcalá de Henares  5656-20 Puerto Sta. María. . 21745-17
I A lgccíras .   ................... 55205-12 R eus .. . ..................... 7895-21
1 Alicante............................... 56782-50 Salamanca................  11802.. 14
1 Almería....................  . . .  4 ^ 8 - 2 6  San Fernando  26955-55
lA ran juez .............................  5570-17 Sau Sebastian.. . .  . 2176
■ Arganda.............................. 1150-29 Santander..................  10667. 27
IAvila ....................................  4052- 2 Segovia....................... 6975-24
JBadajoz................................. 514-72..27 Sevilla......................... 150248-55

Reino. . . /Barcelona............................. 190288-29 Soria. . . .   .............  6504-26
\Bilbao  8804-28 Talav.a de la Reina. 6981-17

Burgos   20297-10 Tarragona. . . . . . .  10682-15
ÍCáceres.   2842-50 Toledo ...........  12275-21
¿Cádiz........................... 189850.. 2 Tudela . . . . . .  . . .  5067.. 5
¿Cartagena..  ..................... 10264- 6  V a le n cia  . . .  . . . , . 294595..24
f Castellón de la P lan a . .  5594-26 Válladolid .................  25705- 7
| C eu ta . ..................................  5569-15, V ito r ia . . . . . . . . . .  16585- 7
I Colmenar Viejo................ •• •• ¡Zamora.....................   12524-52
 ̂Córdoba...............................  99881-26 Zaragoza................... 59588- 2 ^

725582.. 29¡ 1 9 8 5 8 7 8 -2

Según resulta de las cuentas que están á mi cargo: Y  para que conste y  obre los efectos cor
respondientes, firmo este extracto en Madrid á 18 de Abril de 1859.—El tenedor de libros, Ra
fael Ruiz Ordoñez.

M IN IST E R IO  DÉ H A C IE N D A .

Circular.

Habiendo observado S. M. la Reina Gobernadora la 
equivocada inteligencia que se ha dado á los artículos 5.° 
y  7.° de la ley de 16 de Enero del corr iente año , en la 
parte relat iva al pago en papel de la nritad del resto de la 
contribución extraordinaria de guerra  resultante de la l i 
quidación ó ajuste que ha debido formarse al trascurrir  
los 30 dias prefijados en el art. 4.° de lá misma le y ;  y 
considerando que esta equivocación causa retraso per ju
dicia l en la cobranza de un subsid io , que las urgencias 
del Erario hacen cada dia mas necesario para el desumpe- 
ño de las preferentes obligaciones que sobre él pesan, ha 
tenido á  bien declarar S. M. para que sirva de reg la  ge
nera l:

1.° Que la obligación de ios pueblos y contribuyentes 
al pago de la mitad del resto del cupo de contribución 
extraordinaria de gu e r ra ,  que pueden satisfacer en papel 
conforme se p rev ieneven el citado art. 7.° de la expresada 
ley , principia en el dia en que hubiere sido cortada ¡á 
cuenta con los mismos pueblos, con las formalidades pres
critas en los artículos 63 y 64 de la Rea l instrucción que 
acompañó a aquella.

2.° Que esta mitad de resto div idida en cinco partes 
iguales ha debido y debe ser satisfecha en los cinco me
ses siguientes a la citada operación., y en cada uno la can
tidad que proporciona luiente corresponda.

3.° Que los pueblos que en fin de cada mes no ha
yan cubierto el importe de esta mensualidad con papel 
de las clase» designadas en la citada instrucción , y en la 
Real orden de 9 de Marzo ú lt im o , sean estrechados a cu
br ir  del propio mudo en el mes siguiente la parte que 
fa ltase, y lo mismo se ejecute en los sucesivos hasta que 
al fin del qu in tó se  liqu ide la cuen ta , y proceda al r e 
caigo correspondiente en metálico en ios seis siguientes 
-conforme..al citado art. 7.°
* Y 4’.°. Que los intendentes y. gefes de administración de 
las  'provincias con sujeción a estas declaraciones procedan 
sin levantar mano y ion la mayor actividad ¿ la cobran

za de las mensualidades en que por este concepto esten 
descubiertos los pueblos, dando, parte semanalmente de 
cuanto adelanten para conocimiento de S. M. De su Real 
orden lo comunico á V. S. para su in te ligencia  y  cum pli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1 .0 de 
Mayo de 1 8 3 9 ~ P i t a .= S r .  intendente de—

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D EL DESPACHO D E L A  G U E R R A .

El capitán general de Castilla la Vieja en comunicación 
de 5 del actual dice que con aviso que tuvo el comandante ge
neral de Patencia de que el dia 1.° habían entrado en Cisneros 
50 facciosos montados, salió á perseguirlos acompañado del 
gefe político de la provincia con la fuerza de francos y corace
ros de la Guardia de que pudo disponer; pero sabedor poco 
después de que los rebeldes solo eran cinco , mandados por el 
cabecilla Felipe Herrero, destacó en su seguimiento al ayudan
te del segundo escuadrón franco D. Ramón Carbonell , quien 
los alcanzó en San Martin de la Fuente , haciendo prisioneros 
á cuatro con sus caballos y  armas, y rescatando dos comisiona
dos que llevaban consigo 9 siendo el cabecilla el que se salvó por 
la velocidad de su caballo.

S. M. ha resuelto en su vista se den las gracias á las auto
ridades civil y  militar de Paieucia.

El comandante general de la provincia de Segovia dice con 
fecha 5 del actual , con referencia al alcalde constitucional de 
A i d e a l e n g u a  de Pedraza , que al amanecer del 5 se habian pre
sentado en aquel pueblo cuatro hombres armados, los cuales, 
entrando en varias casas , robaron caballerías y otros efectos, 
y esto obligó á algunos vecinos á reunirse para capturarlos; 
y que en efecto se consiguió la aprehensión de tros con todas 
las a r m a s  y  m un i c i on e s  que llevaban, los cuales quedaban -en 
seguridad en Segovia para conducirlos á Valladohd.

S. M e n t e r a d a ,  ha resuelto se den las gracias á los veci
nos de Aldealeugua que tomaron p«rie en este acontecimiento.

Boletín ex lra o rd in a e io  d e l  j u e v e s  2 d e  M ayo  d e  Í859.
Comandancia general de arabas Riojas.—Con esta fecha aca

ba de comunicarse el parte telegráfico siguiente: E! Excelen
tísimo Sr. virey en cargos de Navarra al Exea:o. Sr. general en 
gefe: A las ocho de la mañana me apoderé del puente de Be- 
lascoain y reducto, art i l ler ía , municiones y  demás efectos dr* 
guerra. Los enemigos han perdido su artillería huyendo ver
gonzosamente de su formidable posición: nuestras valientes tro
pas se han cubierto de gloria. Lo que pongo en conocimiento 
de V. S. Logroño 1.° de Mayo de 1859,—El director, Manuel 
de Santa Cruz.

Yo me apresuro á comunicarlo al publico para su satisfac
ción. Logroño 2 de Mayo de 1859,—El brigadier comandante 
general.—Santa Cruz.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
y  D E L DESPACHO DE L A  GOBERNACION DE L A  P E N ÍN SU L A .

Gobierno político de la provincia de Logroño.zzExcmo. Sr.: 
Consiguiente á lo que V. E, se sirvió prevenirme en Real o'r- 
den de 11 de Abril último comunicada con el miro. 5 6 ,  debo 
manifestarle que en los dias desde el 4 hasta el 15 inclusive 
del referido mes se han ocupado 77 presidiarios en las obras 
del camino de Calahorra; de 100 á Í i 2  desde el 15 hasta el 
24 inclusive, y  170 el 2 5 ,  26 y 27. Las obras siguen con la 
mayor activ idad, aun cuando los resoltados hasta ahora no 
son palpables, y  me complazco en poder asegurar á V. E. que 
ni por parte de la diputación provincial ni por la mía se omi
tirá medio pera vencer cuantas dificultades puedan ofrecerse 
hasta la conclusión de una obra tan interesante a! país. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Logroño 1.° de Mayo de 1859.=  ̂
Excmo. Sr.—Joaquín Berrueta zzExcmo. Sr. Secretario de Esta
do y  del Despacho de la Gobernación de la Península.

Gobierno político de la provincia de Falencia.=:Excrao. se
ñor: Me cabe l a  satisfacción de participar á V. E. que él ilus
tre ayuntamiento de esta ciudad , no obstante la penuria y es
casez de fondos en que se encuentra , á la comunicación que le 
hice de la Real orden de 19 del último Abril , por la que se le 
impone la obligación de satisfacer las gratificaciones señaladas 
a"l comandante, ayudante , capataces, cabos y presidiarios que 
han de ocuparse en la construcción del camino que desde esta< 
capital ha de unirse coa la  carretera de Burgos en el pueblo de 
Magaz, me contesta estar pronto á cumplir con la expresada 
atención desde el momento que se principien los trabajos , ó se 
presenten los presidiarios, según consta de la adjunta copia que 
elevo al superior conocímiento de Y. E. Dios guarde d Y. E. 
muchos años. Paieucia 5 de Mayo de 1859.—Excrno. Sr.—M i
guel Antonio Camacho.—Exorno. Sr. Secretario del Despacho de 
la Gobernación de la Península.

Ayuntamiento constitucional de Paleada.—Deseoso él ayun
tamiento que no se demore la construcción dé la calzada , que 
saliendo desde esta ciudad debe enlazarse con la que sigue des
de la villa de Magaz á Burgos , ha acordado en la sesión de 
este dia se diga á Y. S . , como lo hago, que por su parte con
tribuirá con el importe á que asciendan los piuses acordados á 
los confinados que se han de ocupar en ella , conforme á lo dis
puesto por S. M . , reservándose proponer á S. E. , la diputación 
provincial, los medios de que pueda verificarlo, de suerte que 
este pago gea compatible con las muchas atenciones que pe«.a>i 
sobre él en el caso de que la obra se dilate mas tiempo de lo que 
se cree. Dios guarde á V. 8. muchos eños. Falencia 4 de Mayo 
de 1859.—El presidente, Miguel de Soto.—Sr. gefe superior 
político de esta ciudad y provincia.—Es copia.mCamacho.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

L ondres  27 d e  Abril.
La convención nacional continúa celebrando frecuentes se

siones, en las cuales MM. W it te ,  Lovete y Feargus O’Connor' 
hacen un papel muy importante; pero parece que la conven
ción está decidida á aguardar á que. se presente la petición 
nacional al Parlamento antes de adoptar nuevas medidas gene
rales. Mr. O’Connor ha dicho que sí podía convenir el titulo 
de club jacobino á la asamblea, y  que si podía demostrarse lat 
utilidad de ella , convendría adoptar una denominación tan ca
racterística y recomendarla al pueblo. (Sun.)

En la Sesión de ayer de la Camarade los Comunes Mr. L a -  
b ou ch e r e  pidió se leyese por segunda vez el bilí relativo á la  
suspensión de la Constitución de la Jam aica , y que se aplace 
provisionalmente la discusión de este asunto.

Sir Roberto P e e l  fue de la misma opinión, reservando £ 
los individuos de la Cámara la facultad de combatir despue^ 
el bilí. Manifiesta, igualmente sus deseos de que se presente á 
la Asamblea de la Jamaica la gcasion de volver en sí acerca de 
sus actos, pues que solo su negativa es la que podría motivar 
la adopción de la medida inconstitucional propuesta.

Sir Róbert Ing lis  solicita que Mr. Burge, agente de la J a 
maica, se presente á la barra á hablar contra el bil í , según lo 
tiene solicitado.

La Cámara es del mismo parecer, y  aprueba la mocion do 
Mr. Godson acerca de que MM. Mere-wther y R.eyuold-5 deben, 
ser oídos en nombre de los plantadores y de los comerciante 
que tienen intereses en la ida de la Jamaica.

Mr.' B u rg e  entra en la Cámara, y por espacio de cinco 
horas consecutivas estuvo presentando una serie de argumentos 
contra el proyecto del bilí presentado por el miuLterio. Manas*’ , 
deberá celebrarse la otra sesión aceren de este asunto. \id.)

FRANCIA. 

P aris  30 d e  Abril. 
L a Gaceta d e  Augsburgo  inser t a  las siguientes ca r ta s  

Egipto y  de la S ir ia ,  ea las cua les  se presenta como próxima a.



c a l l a r  ía guerra  entre el Su l tán y  Mehemot-Ah' .  Eúa s  noticias 
i nspi ran tañí a  mayo r  deseo oí i a t iza , cuanto que las cartas de 
Constant inopla publ i cada]  en el mismo número del periódico 
y  con i gua l  fecha son en extremo pacíficas.

Escriben de Alejándo la con fecha 26  de Marzo.
Todas las noticias que recibimos de Constant inopla  y  de la 

S i r i a  están contestes en que la guerra  es inevi table.  Los prepa
rat ivos que ‘.e hacen con mas ardor que en el año anter ior  con
f irman demasiadamente esta noticia.  La  escuadra hace provi 
siones para un año , y  en breve saldrá uel  puerto.  Es seguro 
que el agresor será esta vez e! Sul tán ,  que quiere obl igar  á M e -  
hemet A! í  á que se someta. Sea el que quiera  el resu l t ado ,  la 
cesación d» l  s l a l a  quo  , que todo e o  t iene p ara l i zado ,  no pue 
de menos de ser favorable a! Oriente y  poner el comercio en un 
astado floreciente , que hoy está muy decaía  o y  en una s i túa -  

ion difudl  de expresar.  La penur ia  y  la- de-confianza ao t ienen 
imi tes ,  y si este estaco de cos¿s no cambia  p íes to, nanea, que 
enunciar  á todo proyecto de comercio europeo con ei Egipto.  

Los puntos que pueden ser atacados en la costa , se hsn puesto 
«n estado de defensa , habiéndose construido desde Ma r a bu t  á 
Oamiéta varios fuertes á los que se env í an  cont inuamente  tro
pas como si se temiera a l gú n  a taque por este lado.

Los navios que se han dado á. Sa vela cruzan lo l argo de la 
costa de la S i r i a ,  y no regresarán tañ pronto al puerto de A l e 
j a n d r í a .  Cerca de Ma l t a  h a y  una escuadra inglesa compuesta 
de 21 velas , y  la francesa al  mando del a lmi rante  La lande  r e 
cibi rá  un considerable aumento.  Si  la gue rra  l lega á estal lar en 
esta comarca , habrá una conf lagración en iodo el Or i en te ,  por -  
que  según las úl t imas  noticias recibidas de la I nd i a ,  parece 
que un e jérci to- inglés está sobre las fronteras.de la Persia , y  
aun  se dice que t ra ta  de poner s i t io á I lerat .  Una carta de Ca l 
cut a  de. iO de  Febrero contiene la noticia s i gu i en t e : Mehemet -  
A l í  permanece en el Ca i ro :  sio embargo se cree que no t ardará  
en volver  á Al e j andr í a .

S e g ú n  otra carta parece que quiere d i r i g i rse  á  S i r i a  y  po
nerse al frente del e j érc i to ;  pero esto no es probable.  EL M i n i s 
tro de Comercio Boghos bey ha sal ido hoy con di rección al 
C<úro , para donde también hace unos dias sal id el hi jo  de l  bajá 
Sa id  bey.

Escriben de Beyrouth con fecha 19 de Marzo  lo que sigue:
Se han  soregado los alborotos ocurridos ú l t imamente  en el 

norte de l l o ran  y  los caminos de lo interior están y a  entera
mente l ibres. Los autores de dichos alborotos eran lús ' ánase? ,  
t r ibu de beduinos que se ext iende desde la frontera de Sir ia has* 
ta Bagdad , los cuales hace mucho t iempo qce  están en guerra  
con Ibrahi ra  bajá que quiere obl igar les á que renuncien á la 
v i da  nómada ,  y  se establezcan en las fronteras de S i r i a  como 
agr i cu l t ore s ,  y  habiéndole negado á obedecer esta orden , se les 
h a  prohibido entrar  eo S i r i a .  Si  hubiese una revolución en S i 
r ia , es seguro que los a rmes  no serán los úl t imos que tomen 
parte  en ella , y  si á Ibrahiua bajá le l laman los asuntos la a ten
ción hác i a  otra p a r t e ,  ha rá  incursiones para saquear y  devas
tar  el pais. Los turcomanos y  los kurdos se re ca en  á ellos y  fa
t ig an  cont inuamente  al enemigo;  pero el combate no siempre 
suele serles favorable.  Hace tres rneses que Ibrahi rn bajá envió 
contra ellos la cabal lería l igera á las órdenes de I laf fan a gá ,  com
puesta de M a g g r e b i s ,  quienes los atacaron y pusieron en com
pleta derrota.  En venganza hicieron una incursión en S i r i a ,  se 
reunieron coa los habi tantes de l l o r an  é interceptaron el ca
mino hasta Alepo.

Con la mi ra  de no sacrif icar inút i lmente  sus soldados,  I b r a -  
h im  d i s t r i buyó  14§  fusi les entre los drusos de Ernir Beschir ,  
los cuales emprendieron inmedi atamente  la marcha , y  sofoca
ron la rebelión.  Ahor a  puede y a  irse con toda segur i dad desde 
Damasco á Alepo ; pero en la frontera del norte amenaza una 
col isión con el ejérci to otomano. Todos los r eg imi en to s ,  á ex
cepción de los indispensables para las gua rn i c i ones , se han 
puesto en marcha hácia  el Ta u ro ,  y  van tomando posiciones. 
El  cuartel  general  de So l iman-ba j á  está ea  A l epo ,  é Ibrahi rn-  
bajá  recorre una y otra alas del ejérci to.  L a  cabal ler ía es la 
mas cercana al enemigo ,  y  se dice que y a  ha  tenido a l gunos 
encuentros parciales con la cabal ler ía otomana ;  mas esta noticia 
necesita confirmación.  Hay  cerca de 25 9  hombres en las cerca
nías de Boghos Ku l l e k ,  desfiladero que úl t imament e ha  for t i 
ficado Ibrahirn , c uyo ejérci to asciende á 809  hombres ,  m u y  
superior al del Sul tán.  íbrahi ró puede contar coa los drusos de 
Emi r  Beschi r ;  pero no tanto con los del Líbano o r i en t a ! , que 
son tan poco de fiar como los habi tantes de Napfouze ,  no obs
tante que estos n inguna  parte han tomado en la revolución 
del l lo r an .  Se asegura  ha habido a lgunas  deserciones en el 
ejérci to t urco ;  mas no puede darse entero crédi to á esta not icia ,  
porque ios rumores que hacen c i rcu lar  ios funcionar ios  del Go
bierno se contradicen á cada instante.

El comercio s igue con bastante a c t iv i dad ,  en par t icu l ar  el 
de seda en bruto y  en te l as ,  que ,  como Se sabe ,  son de exce
lente ca l idad eu S i r ia .  (Debáis.)

En el M orn in g -C hron ic le  de 25  de Abr i l  se lee lo que 
sigue:

Eí general  Sebast iani  ha  sal ido a y er  para Pari s .  El  barón 
de Bourqueney ha sido presentado como encargado de negocios 
de S. M.  el Rey  de los franceses cerca de la corte de Ingla terra .

Escriben de V i ena  (Aus t r i a )  con fecha del 10 de A b r i l ,  que 
el Emperador  ha elevado á ía d i gn idad  de conde del imper io á 
Mr .  el barón de S i c a ,  banquero de d icha c i u d a d ,  á qu ien t an
to debe la i ndu st r i a  nacional  per los grandes establecimientos 
fabri l es que ha formado ,  y  por los tres ramales de caminos de 
hierro que en la a c tua l i dad  se están construyendo por su cuenta.

(Ídem.)

Nuestro corresponsal  de Petershurgo nos dice lo que s i gue :
Sabido es que después del t ratado de And  r iñó polis se confió 

al general  Kbseieff  la reforma pol í t ica de los pr incipados ce !a 
Mo ldavi a  y la Yalaqui . ? .  L a  prudencia  y  la ap t i tud  del g en e 
ral  le h d b u c o l o c a d o  de mucho t iempo entre las capacidades 
mas reconocidas'del  imper i o ,  y  de consiguiente el genera l  ha 
recibido ¡ l i s tamente sú parte" é a  las mercedes que se han d i s
t r ibuido con motivo de la solemnidad de las pascuas. IFibia 
cerca de quince meses que fue  i latñado para  d i r i g i r  un nuevo 
depar tamento en ia Rus ia  , .el da dominio públ ico e i ,gene ra l  
ha  desplegado eu él su genio enteramente c re ador ,  y en tan 
corto espacio de tiempo h a  organizado una adminis t rac ión de

las rn9s importantes 9 que r ige hoy  con el orden mas perfecto.  
E! Emperador ha recompensado este nuevo servicio del genera l  
Kisseleff,  elevándole á 1?. d i gn idad  de conde.

El conde de M-. lusevicz acabo de ser nombrado minis tro 
cerca de la corte de Stock o lmo , en reemplazo del conde Le o ti 
Po iock i , y  Mr .  de K. Ao.schki ne reemplaza cu ía mi sma cal idad 
eu T u r i u  á Mr .  de Ourcscofí .  (/A)

Escriben de Roma con fecha 15 de Abri l  :
Pocos minutos antes de sal ir el correo,  la secretaria de Es

tado ha enviado á a lgunos embajadores ext iaugeros para que lo 
b agan  á sus cortes respect ivas ,  L  declaración del Gobierno pon
tifical contra la Prusia  , con motivo del asunto del arzobispo 
tío Colonia.  El t í tulo de este importante manifiesto está conce
bido en las términos s igui entes :  "Exposición de derecho y  de 
hedió , acompañada do documento;  autént ico]  eu respuesta a 
la declara cío ti y á la naemori i  de! Gobierno prusiano publ i ca 
da en ia Gaceta de Estado de Berl ín. ’9 La  exposición ¡ leva la te
cha de la secretaría de Estado de i  i  de A b n i  de í 8>9  , y con
tiene como apéndice 62  documento] que van unidos á la cau-a.

Desde a yer  no se habla  en la c iudad de otra cosa que de 
D. M ig ue l  , á quien e/ando de caza en las cercanías de Ne t t u -  
no asal taron y robaron seis hombres disfrazados.  Su  comit iva  
el cochero y  un cr iado quedaron sobrecogidos de espanto á vi s
ta de ios s-íIteadores; pero el Pr íncipe se defendió valerosamen
te hasta que agobiado por el número , ca yó  en t ierra herido en 
el cuello. Los ladrones habí an quedado sorprendidos al no en
contrar  en su bolsillo mas que algunos escudos y  ou re'ox de 
p l a t a ,  al  paso que su criado l levaba monedas y  relojes de oro. 
Los. malhechores se han apoderado de la excelente escopeta de 
D . ' M i gu e l .  La  policía está haciendo vivas  pesquisas para des
cubr i r  á los autores de semejante atentado.

(Gazetto d ’ Augsbourg . )

Los incendios de fábricas de azúcar de remolacha se suce
den con una rapidez espantosa.  El incendio del ingenio de 
T h i a a t  (cerca de Va l en r i en s e s ) perteneciente á Mr .  Lequipa r ,  
corregidor de aquel  t érmino , ha sido considerable.  Todo el i n 
genio ha quedado reducido á cen i za s , y  solo han quedado en 
pie las paredes maestras.  El ruego empezó á  las siete de la m a 
ñana del 22  por un cañón de los que conducían el calor.  A l i 
mentado con la elevada íem oeratura que se manten í a  en las pie
zas donde estaba secándose el a zúc a r ,  se apoderó en un instante 
de lo al to del edificio y  de su costado izquierdo.  No ha pereci 
do n inguno de los operar ios ;  pero muchos han tenido que sal 
tar de una  grande a l tura  para l ibertarse del pehgro.

La  pérdida es considerable , y  se va l úa  en 1559 francos. 
Una  g ran  par le de los productos estaba todavía  en el ingenio:  
se cree que uoos 509  ki logramos de azúcar  han sido pasto de 
las l l amas ,  de las que solo han podido salvarse la máqu ina  de 
vapor  y  una corta porción de los azúcares.

A  las seis de ia tarde las v as i j as ,  los moldes y  todos I09 r e s 
tos del ingenio despedían todavía  humo en el pat io d ú  estable
cimiento , en donde los escombros formaban una a l tu ra  de tna¿ 
de dos metros. (Debáis . )

La  publ icación de un manuscr i to inédi to de Lu i s  xvr i r  e¿ 
un acontecimiento bastante notable. Esté Pr incipa ha dejadt 
g ran reputación de sabidur í a  y de sag a c i dad ,  la que debe a u 
mentarse ahora coa la publ icación del monumento.

Se tocan en él las cuestiones mas elevadas de pol í tica y  de 
gobierno:  todos los pensamientos ,  todas las opiniones del autor 
deben estar consignados en él. Muchos  lectores los encontrarán 
diferentes de la idea que genera lmente se tenia de éí.

S i  e a  a l guna s  oi rcustancias manifestó opiniones diversas da 
las que él emite en su ob r a ,  la confesión que él mismo hace 
con mot ivo de su voto en favor de la representación de un t er 
cero en 1 7 88 ,  es una de las partes mas curiosas de este v o l u 
men.  "Est a  e s ,  d i ce ,  una dé l a s  mas graves faltas que he come
t ido 'en  mi  vida , fal ta de que me reconvengo con tanta mayor 
razón, cuanto que si mi  nombre no se hubiese hal lado en la m i 
noría de aquel la asamblea (los notables) , Mr .  Necker no se ha  
bría quizá at revido á cal i f icaría de imponent e ,  ni tampoco l le
var í a  basta el sepulcro el pesar de las espantosas desgracias que 
su relación ha causado. . .” En dicho tomo se encuentran mucha:  
cartas y documentos his tór icos ,  todos relat ivos á Lu i s  x v m ,  y 
en tocios se reconoce su estilo y su carácter .

Mas  adelante hablaremos de esta publ icación.  (Id.)

Y a  por fin están concluidas las obras  c o m p l e t a s  d e  Platón  
t raduc idas  por Mr .  Coi isin.  Concluido tan grandioso y  vasto 
t r aba jo ,  es sin contradicción uno de ios t í tulos l i terarios osai 
recomendables de nuestra época.  Mr .  Cousin ha dotado nues-  

I tra lengua con una traducción en que descubre admi r ab lemen 
te ios eventos y el genio da Pialon.

Los mismos editores M M .  Rey  y Gravier  h an  puesto t a m 
bién en venta ia excelente obra de Mr .  Va t t e l ,  D e r e c h o  de 
mentes.  Esta nueva ed i c i ón , en la que se contienen adi ci onesue 
la mas a l ta  impor tanc ia  por M M .  de Chambr ie r  d ’Oíeires , Sul -  
zer y  d T I a u t e n v e ,  puede considerarse como el l ibro mejor y 
mas completo que existe sobre ía materia,  ( i d )

Todos los periódicos han copiado del D e r e c h o  un docu
mento,  que ,  si fuese autént ico , seria con efecto el ma i  impor 
tante que han conse rvado  tos anales humano* :  queremos hublai 
de la p r e t e n d i d a  s en t en c i a  d e  J e s u c r i s t o  que se dice haber,* 
hal l ado grabada sobre una hoja de acero e a  Aqu i l a  el siglo xtit 
Mr .  L a m b e d ,  consejero dei t r ibunal  Reai  de c a sa c i ó n  , y  su-  
geto muy  intel igente en ant igüedades , d i r i ge  á la Gace ta  de  

j \ q s  Tribuna l e s  una c a r t a ,  de L que resulta que esta . famosa 
| sentencia es un documento apócri fo enta l ámente oesnudo del 
¡ carácter de autent i ci dad que se le ha quer ido dar.
| (Go nsti tut ionnel .)

debía i r á verificar el cange de los prisioneros que se h a l l an  en 
Torf.osa.

Los facciosos aseguran la muerte de Cha mbone t ,  c o m a n 
dante  de uno de los batal lones de Cabr er a ,  de resultas de las h e 
r idas que se le causaron en el sitio de V i l l afamés.

Tambi én se dice haber fal lecido el cabeci l la A r r i am ba nda ,  
padre político Je  Cabr er a ,  por her idas que recibió e a  una a c 
ción so, tenida estos dias pasados contra el val iente capi tán Re - 
vei ter de la cabal ler ía franca de A¡nposta , que con solos 60  g i -  
net.es atacó á aquel  en el pueblo de la Cen i a ;  la cosa hub i era  
podido costamos c a r a ,  porque el enemigo tenia emboscados 
590 hombres de infanter í a  , y  ademas l levaba 60  caba l los ;  pero 
fel izmente lo supo Rever ter  y  logró burlarse de sus proyectos:  
su vida .se vio también expuesta por un pistoletazo que le d i s
paró aquel  cabecil la , roa, !o pagó su cabal lo que cayo en el 
momento,  y  pudo vengar  esta pequeña pérdida hi r iendo g rave
mente á su contrario.  Dicese que tuvimos tres cabal los y  tres 
gineies muer tos ,  siendo mayor  ia pérdida de los facciosos.

(D. M. d e  r . )

To r to s a  26  d e  Abri l .

L a  bizarra compañía de cabal ler ía movi l i zada  en esta plaza 
por nuestro digno y celoso gobernador T r i l l o ,  mandada por 
su vaheóte capi tán Rever te r ,  tuvo el 22 por la mañana uu 
encuentro con p^rte de las hordas fanát i cas  mandadas  por A r -  
r i ambauda  de mucha imonrUncia .  Sal ió á las nueve de la no
che del día anterior de esta plaza y se d i r i g i ó  sobre la Cenia ,  
en donde al amanecer hal ló unos cuantos enemigos de la v a n 
gua rd i a  de Cabrera que bajaba á U. ldecona , y  los acuchi l ló ,  re- 
sol tando ocho muertos,  y  á pesar de ver f rus trado su objeto 
habiendo estado muy cerca de C a ne t ,  sabiendo la proximidad 
de varios batallones y escuadrones facciosos,  se d i r i g i ó  i  la Ga
l era ,  dió pienso á los caballos y a l gún  descanso,  sal ió en se
gu id a  con dirección á Santa Bá rbar a ,  y c u a n d > marchaba en 
tre id terreno escabroso y montuoso con arbo lado ,  se hal ló r e 
pent inamente atacada su re taguardia  por flO cabi l los facciosos. 
Con la serenidad que acostumbra y el valor que t iene acredi ta
do,  hizo al to,  volvió caras,  formó eu bata i la su compañía y  c a r 
gó á los enemigos que mandaba Ar r i ambanda  con tal denuedo,  
que se t i raban de los caballos pidiendo cuarte l  unos , sufr iendo 
o tros ;tendidos sobre sus cabal los las cuchi l l adas  ó lanzazos de 
nuestros valientes. Toda la cabal ler ía enemiga estaba ya  r end i 
da y el monstruo de Ar r i ambanda ,  que se t i tula  comandante  
general  de mar i n a ,  coa cuatro he r i d a s , su c aba l l o , armas y  
boina en poder, de nuestros bravos,  cuando la l legada de 599  
facciosos de infantería le arrebataron una completa victor ia á 
nuestros val ientes,  pues parapetada la infanter í a en zanjas y  
márgenes ,  les hicieron dos descargas envuel tos aun  con los su
yos ,  ea que nos mataron seis cabal los,  incluso el del capi tán R e 
ve rt er ,  do» hombres y otros dos heridos.  Nu e ftra cabal ler ía no 
teniendo infantería que les protegiese,  se retiró en el mejor o r 
den á A na posta, doode dieron un descanso,  y  en la misma no
che 22  sal ieron otra vez á reconocer el c am po ,  y se d i r i g i e ron  
frenéticos hácia Santa Bá rba r a ;  pero eAos desaparecieron al 
abr igo de fuerzas superiores, l levándose 22  heridos y  á su c a u 
di l lo Arr i ambanda coa tres dedos menos en una mano ,  dos 
Cuchi l ladas en la cabeza y  tres lanzazos que se creyó le habí an  
muerto,  porque el bribón supo fingir lo bien. E^te suceso fel iz es 
de mucha  consecuencia en este país por cuanto el infame A r -  
r í ambáoda  es el azote de todo este bajo corregimiento.

Ea  el mismo día supimos la l legada de Labrera  con cuat ro  
batal lones á Ulldecona y unos 500 cabal los ,  hablándose cou 
var i edad sobre el cange que aqu í  se p repa raba ,  por cuanto 
nuestro digno gobernador Tr i l lo , segundo comandante  genera l  
de la provincia y de la cuarta divis ión de operac i ones , se r e 
sistía con nobleza, carácter y  firmeza á entngaF los pr i s ione
ros del incuentes con deserción de nuestras l ilas y  otros c r íme
nes ,  que le manifestó al t igre sacrista o coa cuánta  mala  fe c i -  
ininába cuando no accedía al propuesto cange de los restantes.  
Esta noble conducta nos ha proporcionado un dia  de placer,  el 
24  por la mañana ,  pues el 25 por la tarde recibió una com u
ni ca c i ón ,  emplazando para el cange al otro dia por la manan? :  
con efecto,  entre esta plaza y el arrabal  de las Roquetas ha te
nido l ug ar  este, el que verificaron por parte del Sr.  T r ido ,  
segundo comandante general de la provincia y de la cuar ta  d i 
v i s i ón ,  gobernador de esta plaza , su a y udan t e  de órdenes Don 
José de Tr i l l o ,  alférez de coraceros de la g ua r d i a  Rea l ;  y  por 
la de Cabrera su ayudante  D. Joaqu in  Agu i l a r .

El acto fue el mas solemne,  l leno de decoro y  d ign id ad  
para nuestras a r m as , asi como de ternura  p ira toda persona 
sensible que lo presenció. Los preparat ivos hechos de antemano 
por el val iente y sabio gefe i tueúro gobernador T r i l l o , l leno 
de un noble carácter y  orgul lo n ac i ona l ,  teniendo solo por 
objeto la seguridad y orden dentro de e>ta plaza ,  y  e vi t ar  que 
la facción que se agolpó se gozase eu seducir á sus amigos en 
ella.  Habiéndose sabido que no obstante h> pactado,  para qr.e 
no concurriesen al cange mas que 46 i nfantes  y  i 0 cabal los,  
pasaron sus batallones en el mismo acto y presentarse Labr e ra ,  
para lo que pidieron no se les hosti l izase, nuestro gobernador con 
nobleza y  firmeza se negó á ello , concediéndoles solo un preciso 
término de suspensión de hos t i l idades ; y asi se rea l izó,  sin que 
saliese de la plaza persona a l g u n a ,  las que lo presenciaron desde 
los terrados y tejados de las casas.

Concluido acto tan interesante como t ie rno ,  viendo ent rar  ea  
esta o laza nuestros prisioneros , a r rojando al pasar el rio parte 
de sus andrajos y piojos , fueron recibidos por la población coa 
las aclamaciones mas t i e rnas ,  y  l levados por la mi una al cuartel  
de Badajoz con la música de este cuerpo que estuvo tocando d u 
rante el acto del cange , c u yo  d i gno gefe y  oficiales les s i rv i e
ron un refresco á sus expensas á sus compañeros,  dando después 
un abundante y  Dien condimentado rancho á la tropa en el pa 
seo de la Alameda , á que concurr ieron todas las señoras y  c a 
bal leros,  pasando luego nuestros rescatados á vest i r se ,  qui tarse 
los piojos1 é i n m u n d i c i a ,  y  descansar de sus pasadas fat i gas ,  
vistiéndose con la ropa que les tenia preparada el regimiento de 
Bada joz ,  de él mismo. Los Sres. oficiales ,  no obstante su pobre 
estado,  gozaron de la satisfacción de comer cou nuestro d i gno 
gobernador y a l gunas  autor idades de la plaza. Ea la comida  
manifestaron deber su l ibertad á tao bizarro gefe ; habiendo lo
grado acaso lo que n in g un o ,  pues ha hecho respete el e x t e rmi -  
nador del género hu man o ,  Ca b r e r a ,  las sabias medidas  que le 
propuso. Ai otro dia el Sr.  comandante de ma r i na  de e^e  de 
partamento D. Francisco Rodr í guez  Gi laver  les dió uu  opíparo

N O T I C I A S .  N A C I O N A L E S

Vinaroz 26 d e  Abri l .  
Anteayer se haitüba.éaí>rera eo L/ttdecooa.. tenienxlo tréa 

batallones eo San M ateo, CeaiaCj dernaa pnebl03: dijosc que



banquete ,  y de todos los buenos reciben socorros y demostra
ciones de aprecio. La lista ad jun ta  que le ruego inserte , es la 
de los cangeados.

El 2 l  por la tarde pasó un batallón faccioso y permanece 
en C h e r ta ,  adonde el 24  se le reunieron otros tres mas y unos 
500 caballos, que dicen van con Cabrera, el que aseguran se d i 
rige nuevamente á Aragón. Aquí se le vigila y nada se teme, 
pues se saben sus miras sobre esta plaza , y de noche apenas se 
duerme. La vigilancia, el valor y la constancia hacen que d u r 
mamos con t ranqu il idad ,  gracias á la sabia previsión de esta au 
toridad que cada dia adquiere mayores méritos y vínculos mas 
estrechos á nuestra g ra t i tu d ,  cuando todos respiramos paz den
tro  de la plaza y una ciega confianza en su vigilancia. ¿Cóm o 
premiar el relevante mérito que está contrayendo y el tan  in
teresante servicio que presta á la causa nacional?
Relación de los individuos prisioneros pertenecientes d 

nuestras Jilas que han sido cangeados en este dia , con 
expresión del regimiento , batallón , compañía y  clase á 
que pertenecen.

Regimiento infantería de Córdoba, 10 de línea,
P rim er batallón. Compañía de granaderos.==:Cabo primero: 

Faustino Ginertar .  Soldados: Antonio R o ig ,  José Sabils, G i 
líes P u jo l ,  Antonio  B ilom ar ,  D o m ingo  C asam ich ana , Y e n -  
tu ra  Mateu , Esteban Pey.

Segunda com pañía.= :Capitan: D . S imón Esteras. Soldado: 
José G arr iga

Tercera compañía.=:Soldados: J u a n  R ie r a ,  A n ton io  Sort.
C uar ta  compañía.—Soldados: Gerónimo C on t ich e ,  Sebas

t ian  F o r t ,  José Baldií ,  Vicente Nadal.
Q u in ta  compañía.izSoldado: Manuel García.
Sexta compañía.—Soldados: Pablo Ros , M ar iano  Molenda.
Compañía de cazadores.—Cabo segundo: Ja im e  Solbé. Sol

dados: Jaim e V a l lca rd u ,  Francisco Burgallo.
Segundo batallón. Compañía de granaderos.nCabos prim e

ros: José Sans y Felipe Contreras. Soldados: M agias Moiins, 
Pab 'o  J ú s a ,  José G i r ó ,  José Albariech, R am ón Aldober, Fer
nando Masanas, Tomas Llovet y Pedro Calles.

Primera compañía.rrSoldado : Pablo Reinez.
Tercera compañía.—Soldados: Miguel B igorra ,  Blas Padret, 

M iguel Clavilla , Isidro Sabater y Jo  é Castañé.
Sexta compañía.—Teniente D. Cayetano Treberi. Cabo: A n 

tonio Mercader.
Compañía de cazadores.=:Soldados: R am ón P e ra ,  Rafael 

F ra e ,  Mateo O rton eda ,  Isidro J u l i á n ,  M ar t in  Berches, F ra n 
cisco Carbonell,  A n ton io  Velasco, José L lu rb a .

Tercer batallón. Primera compañía.—Cabo segundo: F ran 
cisco Bermudez. Soldados: Pedro Salazar , J u a n  Gonzalo.

C uarta  compañía.=Cabo primero : Pascual Floren.
Compañía de cazadores. Teniente : D. Gerónimo Monge. 

Cabo segundo: J u a n  Chou. Soldado: M ariano  Rinebie.
Regimiento infantería de A frica  7.° de linea,

Segundo batallón. Prim era  compañía.—Cabo pr im ero :  Cle
mente Alamo. Soldados: Blas B e rn a l , José Llanes , Bruno 
A p a r i c io , José N a v arro  y Anton io  López.

Coraceros de la Guardia Real.
C uarta  compañía.—Soldados: Simón C a r tau  y  José Vicente.
Tortosa 24  de Abril  de 1859. {Id.)

Toledo 30 de Abril,
Para celebrar el cumpleaños de S. M. la Reina Gobernado

ra dispuso la sociedad económica de amigos del pais que en la 
tarde del 27 de Abril se distribuyesen en sesión pública en la 
sala capitu lar  del ilustrísimo ayuntam ien to  los premios que la 
escuela de nobles artes habia adjudicado á sus alumnos del cu r 
so terminado hace pocos dias. Las autoridades civiles , militares 
y  eclesiásticas, la oficialidad de los cuerpos de la guarnición y 
Milicia nacional y varias personas de distinción concurrieron 
á solemnizar este ac to ;  y el Sr. presidente D. Laureano G u 
tiérrez, gefe político é inteudente de la p ro v in c ia ,  leyó el si
guiente discurso:

Señores: La sociedad económica de amigos del pais de esta 
c iu d a d ,  bien convencidos de la importancia  de aquellas corpo
raciones patrióticas, cuyos conatos y desvelos se dirigen exclu
sivamente á la felicidad de sus conciudadanos,  no puede me
nos de congratularse por la feliz ocasión que se la presenta de 
que se examinen hoy ante el público los adelantos de los a lum 
nos de la escuela de nobles artes que corre bajo su amparo y 
protección.

Dia feliz c ie rtam ente ,  porque á la par  que recuerda con 
júbilo el cumpleaños de S. M. la Reina Gobernadora , de \a 
inmortal Cristina , manifiesta la sociedad su g ra t i tu d  á la ju n 
ta directiva de dicha escuela y á los profesores, que solo poi 
amor y por filantropía se han desvelado en este curso para con
seguir los inapreciables adelantos que adm iram os en sus discípulos.

La sociedad no se lisonjea de que su escuela de dibujo y  no
bles artes haya  llegado al grado de perfección de que es suscep
tible , y que ya tendria si contase con algunos fondos,  ó a 
menos con la dotación que estuvo designada por las Cortes pare 
semejantes establecimientos; pero tiene sí la gra ta  satisfaccior 
de haber aum entado este año considerablemente los diseños y 
principios de dibujo roas sobresalientes y capaces á adelantar uc 
crecido número de alumnos , y estimular á algunos de ellos parí 
que sigan la senda inmortal que les trazaron los M u r i l lo s ,  lo: 
B ayeus,  los Maellas, los Veiazquez y otros muchos españoles, 
gloria de su patria  y  admiración de las naciones extrangeras,

La sociedad recuerda también con placer el método sencillo 
establecido en la escuela á mediados de este cu rso ,  debido ai 
celo de su jun ta  d irec t iva ,  por las ventajas que ha proporcio
nado al buen orden interior de la escuela y á la mejor y  raa¿ 
fácil enseñanza de la juventud estudiosa, aprovechando al pase 
esta ocasión para rendir el homenaje debido á las autoridades 
de esta ca p i ta l ,  que han fiado á esta jun ta  la custodia y con
servación de preciosas pinturas que es taban ,  ó perd idas ,  ó er 
disposición de deteriorarse , si no de oscurecerse para siempre, 
cosa sensible por c ierto ,  que la sociedad se promete no volverá 
á suceder, al paso que espera se concluirá el depósito en su es

cuela de dibujo de los muchos cuadros que existen au n  en d i 
ferentes puntos de esta c iudad pertenecientes á los conventos su
primidos , y que en época mas venturosa y tranquila  , quizá nc 
m uy  lejana , han de componer el museo provincial que ha m an
dado establecer el Gobierno.

Deseara la sociedad presentar ya  en este fausto dia los ade
lantos de una escuela de primera educación que acaba de p lan 
tear por el método lancasteriense, y acoger bajo su am paro y 
protección la enseñanza de toda la niñez de esta capial y  p ro
vincia , en la seguridad que la asiste de que no tendremos ja
mas buenas costumbres sin que preceda una sólida y fu n d a 
mental instrucción prim aria  , por mas que los mejores c iu dada
nos se afanen en la formación de excelentes leyes ; pero se ve 
privada de tal satisfacción por el estado de abatimiento en que 
la han colocado el genio del mal y los efectos de la guerra  im 
pía que tiene conmovida esta nación m agnánim a.

De esperar es que cese tan violento estado; y con los traba
jos que ahora prepara la sociedad, se restituya á esta capital su 
cátedra de ag ricultura  , cuya ciencia positiva es la llave y  fe 
licidad de la provincia , y  la mas d igna de los hombres libres: 
de esperar es se ponga bajo su cuidado la enseñanza m u tu a ;  se 
remuevan los obstáculos que han  impedido el riego y fertili
dad de la vega de Toledo; se verifique la plantación de las mo
reras que tantas ventajas reportó á esta c iudad antes de la de
cadencia que hoy sentimos de las fábricas de seda que consti-  
tuian su principal riqueza; y se promete en fin que se llenen 
los objetos que se propusierou los hombres eminentes del re ina
do de Cárlos m  al crear estas reuniones de amigos del pais.

M ientras esto suceda espera de vosotros, jóvenes toledanos, 
esta asociación pa tr ió t ica ,  que continuareis haciendo los mas 
rápidos progresos en el dibujo con la asiduidad y aplicación 
que hasta el dia. Penetráos bien de que esta enseñanza que con 
mil apuros os proporciona la sociedad, es la directora de las 
ar tes ,  (a maestra de la belleza idea l ,  y  el principal cimiento 
del buen gusto y  perfección para la p i n t u r a , escultura y  a r 
quitectura .

La sociedad no quiere de vosotros otra recompensa que la 
misma aplicación que habéis desplegado hasta a h o ra ,  ni nece
sita de mas para su satisfacción , porque sabe que el mas bene
mérito de los ciudadanos es aquel que se dedica á promover el 
bien de sus semejantes. Partiendo de esta base, los indiv iduos 
que la componen han  cifrado su m ayor  gloria en ser útiles á 
su p a is ,  no aspiran á otra cosa que á labrar la felicidad de sus 
pa tr io ta s ;  y ¡ojalá tuviesen en su m ano,  aunque fuera á costa 
de su existencia, sofocar la guerra civil que destroza su patria ,  
y que la Reina Gobernadora dirigiendo la educación de su t ier
na H i ja ,  pudiera presentarla en su m ayor edad una nación li
b re ,  vir tuosa y feliz y un trono sólido y  estable por medio de 
esta y otras asociaciones benéficas!

Tales son los fervientes votos y  la constante divisa de la 
sociedad económica de amigos del pais de Toledo que tengo el 
alto honor de presidir. (5 .  O. de  T .)

MADRID 7 DE MAYO.

Junta superior de enagenacion de edificios y  efectos de los 
conventos suprimidos.

Con aprobación de S. M. se saca á pública subasta para  su 
enagenacion á censo redimible al crédito  de 1-f- por 100 anual,  
el edificio que fue convento de Agustinos Recoletos de esta cor
te ,  situado en el paseo del mismo nombre. Para su remate se 
ha señalado el domingo 2 de J udío próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de la jun ta  en el ex-convento de capu
chinos d il  Prado. El pliego de condiciones de esta subasta y 
remate se halla de manifiesto al público en la secretaría de la 
misma j u n t a ,  establecida en el referido convento de ca p u c h i 
nos , donde podrán euterarse de ella los que qu ie ran  licitar en 
dicha subasta.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 7 á las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g r a n  libro á  5 po r  1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  21 , 2 0 ^ ,  2 1 ^ ,  20

quince dieziseisavos, f , y 20 1  á v. f. ó vol. y firme: 2 l § ,  
f , i , 21 y  2 l j  á v. f. ó vol. á prim a de i , § y por 100 
con cupones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4  P ° r  1 0 0 ,  00.
T ítulos al portador del 4 Por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda  negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin in te rés,  5£ á 60  d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. F e r n a n d o , 00.

CAMBIOS.

Londres ,  á 90  d ia s ,  58§ din. C o r u ñ a ,  1 |  á 2 d.
P a r is ,  1 6 -6 .  G ra n ad a ,  i  ¿ papel d.

M á l a g a , d.
S a n ta n d e r , ~ id.

A lican te ,  1 d. S an t iag o ,  á 2 d.
Barcelona á ps. f s . , ¿  papel b. Sevilla , par.
Bilbao , 1 d. Valencia , \  d.
C ád iz ,  i  papel d. Z a rag o za ,  par.

Descuento de l e t r a s , á  6  por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v i r tu d  de providencia del Sr. D .  M anuel L uce ño ,  juez 

de primera instancia en esta c a p i ta l ,  dada por la escriba
nía de D . Luis  de la M orena ,  está señalado el dia 16 del cor
riente á las once de su m añana en la audiencia de S. S . , que la 
tiene calle de Bordadores, niítn. 1 2 ,  cuarto segu n d o ,  p a ra  el

remate , á voluntad de sus d u e ñ o s , de una casa , sita calle de 
San M arcos,  núra. 9 de la manzana 510 de planta b a ja ,  que 
comprende de sitio 5810 pies con 45 í  de fachada ; tiene pozo 
de abundantes a g u a s ,  tasada por el arquitecto D. Francisco 
L ino Hernández en Ju lio  del año último de 1858 en la cantidad 
de 120,215 rs. sin mas carga que la de farol y se reno ; el que 
quiera hacer postura á dicha finca acuda por la citada escri
banía. N o  ha  pertenecido á bienes nacionales.

ü N  v ir tu d  de providencia del Sr. D .  M anuel  L u c e ñ o ,  juez 
de primera instancia de esta v i l l a , refrendada del escriba

no del numero D. Jacin to  R evillo ,  y  por térm ino de 50 dias 
prec isos, contados desde el en que se anuncie en la Gaceta del 
G obierno,  se cita y emplaza á D .  Eufrasio  D i a z ,  para que se 
presente en dicho juzgado y escribanía á evacuar cierta decla
ración m andada por S. S., y  usar del traslado que le ha  sido co
municado en los autos que sigue D. Luis  V i l l a m i l , sobre re
tención de una certificación de crédito contra  el citado, im po r
tan te  155,727 r s . , bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará  el perjuicio que h a y a  lugar.

T V 3 N  Bernardo L a to r re ,  ministro togado honorario de la 
audiencia de Cáceres, juez de primera instancia de esta 

c iudad y  su pa rtido  &c.
Por segunda vez c i to ,  llamo y  emplazo á los que se crean  

con derecho á los bienes que quedaron por la defunción de 
D . Fel i pe Pedro M o re n o ,  presbítero, canónigo que fue de la 
santa iglesia prim ada de esta dicha c iu d a d ,  para  que en el 
térm ino de 15 dias acudan á deducir le ,  apercibidos que pasa
do les pa ra rá  entero perjuicio y  acordará lo que haya lugar. 
Para que llegue á su noticia por au to  de este dia he m andado 
se fije el presente en los sitios públicos y de costumbre de esta 
c iudad , insertándose en el Boletín oficial de su provincia y en 
la Gaceta de M adrid .  D ado  en Toledo á 2 de M ayo de I859.=a 
L ato rre .= P o r  m andado  de S. S . , Lorenzo Montero.

B IB L IO G R A F IA .
P I N T U R A  del am or co nyuga l ,  considerado en el estado del 

m atrim onio ,  por M r. V e n e t te , traducción de la 56 e d i -  
uon , adornada con cuatro  láminas finas y  aum entada con notas 
ior el doctor L. Cuatro  tomos en 24»°

Se hallan á 26  rs. en rústica en la librería de Cuesta.

H I S T O R I A  general de la civilización europea , ó curso de his
toria moderna desde la caida del imperio romano hasta la 

evolución francesa. O bra  escrita en francés por M r. G u iz o t ,  y  
raducida al español: consta de un  tomo en 4-° m ayor de 409 
sag in as , de edición esmerada y correcta.

Se hallará á 50 rs. en rústica en la librería de Cuesta , f re n -  
;e á las Covachuelas.

REVISTA MILITAR.
P E R IO D IC O  M E N S U A L  

redactado por D, Evaristo San M iguel.
Número 13

C O R R E S P O N D I E N T E  A L  M E S  D E  A B R IL  D E  183 9 .  
Contiene este núm ero los artículos s iguien tes :
O rganización de u n  e jé rc i to ,  segunda parte.rzDespotismo 

m ilita r.=Historia  del arte de la guerra , artículo d é c im ote r-  
:io.r=Milicia naval de los a n t ig u os .= A n n ib a l .= D o s  de Mayo.rz 
Crónica m il i ta r  del mes de Abril.

Se vende en la im pren ta  de D .  M igue l de B u rg o s , calle de 
Toledo , frente á S. Isidro.

U N  profesor de f ran cé s , na tu ra l  de P a r i s , enseña á le e r , e s -  
^  cribir y hablar con pureza dicho idioma por u n  método 
teó rico-práct ico , que facili ta á los discípulos el estudio y la 
adquisición de una  buena pronunciación. D a rá n  razón en la 
librería de Doña H. A. P o u p ar t  y compañía , calle del A renal ,  
núm . 9 ,  frente á la plazuela de Celenque.

TEATROS.
P R IN C IP E .  M añ a na  jueves se volverá á poner en escena 

si drama original en cinco ac tos,  de D .  A n ton io  García  G u 
tiérrez , t i tulado

E L  R E Y  M O N J E .
Este dram a está d iv id ido en siete cuadros del modo siguiente:

1.° La cita.
2.° La escala.
5.° M uerta  para el m undo.
4-° El obispo de Roda.
5.° Una orjia.
6.° La campana de Huesca.
7.° L a  confesión.

C RU Z. A  las ocho de la noche. Se pondrá  en escena el 
g ran  dram a trágico del maestro Donizetti  con el título de


